
Pautas de Comportamiento Ético 

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT) enmarca su accionar en prácticas y comportamientos éticos que se 
expresan y contienen en acuerdos institucionales. Existe además un  marco 
legislativo al que debe ajustarse todo el personal de esta Administración. 

Transparencia, credibilidad, integridad y eficiencia son valores de relevancia para la 
gestión institucional. 

Estos criterios se reflejan en los siguientes documentos: 

Código de Ética Institucional 

Circular Nº 6: Conflicto de intereses 

Listado de Personal de ANMAT 

Convenio Marco Oficina Anticorrupción ANMAT 

Marco Legislativo 

- Ley 25.188 
- Decreto 1490 
- Ley 25.164 

http://www.anmat.gov.ar/institucional/codigo_de_etica.pdf
http://www.anmat.gov.ar/institucional/circular_n6.pdf
http://www.anmat.gov.ar/institucional/listado_personal.pdf
http://www.anmat.gov.ar/institucional/ACUERDO_MARCO_OFICINA_ANTI_CORRUPCION.pdf
http://www.anmat.gov.ar/institucional/decreto_1490.pdf
http://www.anmat.gov.ar/institucional/ley_25.188.pdf
http://www.anmat.gov.ar/institucional/ley_25.164.pdf



